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ANEXO VI: MODELO DE DECLARACIÓN DEL 

[CONTRATISTA/SUBCONTRATISTA] EN RELACIÓN CON LA 

EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 

 

Expediente: 

Contrato:CONTRATO DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL 

“PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA 

URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SERÓN” POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADO CON CARGO A FONDOS 

PROCEDENTES DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXT GENERATION EU- 

 

D/Dª ___________________ con DNI___________________, en calidad de 

___________________ de la entidad ___________________, con NIF 

___________________, y domicilio fiscal en ___________________ beneficiaria 

de ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en la Política Palanca, Componente, Medida 

(reforma/inversión), y en su caso, submedida que se indican a continuación, 

participa como [contratista/subcontratista] en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 

Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 
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– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que manifiesta el compromiso de la persona/entidad que 

representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las 

normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir 

y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso 

a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

 

SEGUNDO. Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se 

compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos 

negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do 

no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco 

de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 

no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración: 

 

 

 

[Fecha/Firma/Contratista/Subcontratista] 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


